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	Entidad originadora:
	Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

	Fecha (dd/mm/aa):
	Indique la fecha en que se presenta a Secretaría Jurídica de Presidencia

	Proyecto de Decreto/Resolución:
	“Por el cual se establece el tope general del valor de la Vivienda de Interés Social, se armoniza el régimen reglamentario vigente, se fortalecen los derechos del consumidor y se dictan otras disposiciones.”

	
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.

En el mercado de la Vivienda de Interés Social (VIS) se ha generalizado, durante varios años, la práctica de expresar el precio de las viviendas en salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMMLV), manteniéndolo implícito hasta el momento de la escrituración. Esta práctica ha permitido que, por el solo cambio de vigencia anual o el incremento del salario mínimo, el precio final de la vivienda aumente de manera automática, incluso en proyectos con la construcción culminada o con un avance de obra significativo.

Si se tiene en cuenta que los incrementos anuales realizados sobre el SMMLV se han fijado por encima de la inflación anual y muy por encima del crecimiento de los costos asociados a la construcción de edificaciones residenciales, es claro que dichos aumentos tienen repercusiones no deseables sobre la capacidad de adquirir vivienda por parte de los hogares. 

Precisamente, esta situación ha generado incertidumbre para los hogares adquirientes, afectaciones al cierre financiero, desistimientos en la compra de vivienda y desequilibrios contractuales en perjuicio del consumidor, contrariando los principios de información clara, transparencia y equilibrio contractual previstos en la Ley 1480 de 2011 – Estatuto del Consumidor.

Sin embargo, no existe normatividad vigente que establezca una relación de indexación entre el precio de adquisición de vivienda y alguna otra variable de tipo económico. El precio de adquisición de la vivienda está determinado por las condiciones de oferta y demanda de los mercados inmobiliarios, ya sea que estos sean más o menos competitivos en cada ciudad. Esta fijación de precios pasa por la producción del stock de oferta a partir de una estructura de costos determinada por los tipos de vivienda o por las tecnologías usadas. Además, se tiene en cuenta las restricciones del suelo y las reglas de protección al consumidor.

En diciembre de 2024, la Superintendencia de Industria y Comercio expidió la Circular Externa 004 de 2024, mediante la cual reiteró que el precio de la vivienda debe informarse en pesos colombianos y que el consumidor solo está obligado a pagar el precio informado en el momento en que manifiesta su voluntad de adquirir el inmueble. No obstante, al tratarse de una circular administrativa, se hace necesario reforzar su aplicación mediante un decreto reglamentario, con el fin de otorgarle mayor fuerza vinculante y uniformidad en el mercado.

Adicionalmente, el Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 (Ley 2294 de 2023) estableció como regla general que el valor máximo de la Vivienda de Interés Social no puede exceder de ciento treinta y cinco (135) SMMLV, manteniendo únicamente regímenes excepcionales y transitorios expresamente definidos por la ley. Sin embargo, la coexistencia de decretos reglamentarios previos ha generado dispersión normativa y ha permitido la utilización de topes excepcionales como referencia general de precios, en detrimento del acceso efectivo a la vivienda por parte de los hogares de menores ingresos.


Por su parte, lLos análisis técnicos del Ministerio de Vivienda evidencian que el salario mínimo legal mensual vigente no refleja los costos reales de construcción de la vivienda, dado que la mano de obra representa una proporción limitada de la estructura de costos, mientras que variables como el suelo, los materiales, los insumos, los costos financieros y administrativos presentan comportamientos distintos. Los índices oficiales muestran que los costos de construcción (ICOCED) han crecido a tasas inferiores al SMMLV e incluso al IPC en los últimos años.

Por lo anterior, el proyecto de decreto resulta oportuno y conveniente, en la medida en que corrige una distorsión del mercado, protege a los consumidores, brinda reglas claras y uniformes al sector constructor, armoniza el marco reglamentario vigente con el Plan Nacional de Desarrollo y fortalece la confianza en el mercado de la Vivienda de Interés Social, sin fijar precios ni alterar los topes legales establecidos por el legislador. 


	

	2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO

El proyecto de decreto aplica a todas las personas naturales o jurídicas que promuevan, comercialicen, publiciten o vendan viviendas clasificadas como Vivienda de Interés Social en el territorio nacional.
Asimismo, involucra a los hogares adquirientes de VIS, a las sociedades fiduciarias, a las entidades financieras en lo pertinente y a las autoridades de inspección, vigilancia y control, en especial a la Superintendencia de Industria y Comercio, en el marco de sus competencias legales.


	3. VIABILIDAD JURÍDICA

3.1 Competencia para la expedición
El Presidente de la República es competente para expedir el proyecto de decreto con fundamento en:
· Artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política (potestad reglamentaria).
· Artículo 51 de la Constitución Política (condiciones para el acceso a la vivienda digna).
· Artículo 78 de la Constitución Política (protección de los derechos del consumidor).
· Artículo 334 de la Constitución Política (intervención del Estado para racionalizar la economía).
· Artículo 91 de la Ley 388 de 1997 y artículo 293 de la Ley 2294 de 2023.

3.2 Vigencia de la norma desarrollada
El proyecto desarrolla normas plenamente vigentes, en particular el Estatuto del Consumidor (Ley 1480 de 2011) y el Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026, que mantiene los topes de la VIS expresados en SMMLV como límites de clasificación y elegibilidad, mas no como mecanismos automáticos de fijación del precio.

3.3 Disposiciones derogadas, modificadas o adicionadas
El proyecto armoniza el marco reglamentario vigente y deroga expresamente los Decretos 1467 de 2019, 1607 de 2022 y el artículo 1 del Decreto 584 de 2025, con el fin de eliminar la dispersión normativa y unificar el tope general de la VIS conforme al Plan Nacional de Desarrollo.



3.4 Jurisprudencia relevante
La jurisprudencia constitucional y contencioso-administrativa ha reiterado que la libertad económica no es absoluta y que, en las relaciones de consumo, el Estado puede imponer límites razonables y proporcionales para proteger al consumidor, regular la información y prevenir prácticas abusivas, sin que ello implique control de precios.
El proyecto se ajusta a estos criterios, al no fijar tarifas ni intervenir directamente el mercado, sino regular la información, los topes legales y la protección contractual.

3.5 Circunstancias jurídicas adicionales
El decreto no regula subsidios, no modifica avalúos, ni altera la estructura financiera de los proyectos VIS, evitando riesgos de extralimitación de la potestad reglamentaria.


	
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere)
El proyecto no genera costos fiscales adicionales ni implica erogaciones para el Presupuesto General de la Nación.
Desde el punto de vista económico, se espera que:
· Reduzca desistimientos en la compra de vivienda.
· Se evite deteriorar el cierre financiero de los hogares.
· Se fortalezca la confianza del consumidor.
· Contribuya a la estabilidad del mercado de la Vivienda de Interés Social.

	
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere)
La implementación del decreto no requiere recursos presupuestales adicionales, dado que su cumplimiento se realiza dentro de las funciones ordinarias de inspección y vigilancia de la Superintendencia de Industria y Comercio.


	6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere)
El proyecto de decreto no tiene impacto directo sobre el medio ambiente ni sobre el patrimonio cultural de la Nación, al regular aspectos contractuales y de información al consumidor.


	7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos) 

	
La relación del precio de la vivienda, las ventas de vivienda, los costos de construcción y el precio del salario mínimo legal son variables que se relacionan y dependen del comportamiento de la construcción de edificaciones residenciales, del comportamiento del mercado inmobiliario y de aspectos jurídicos y legales que fijan las normas de producción, oferta y acceso a la vivienda. 

En cuanto al comportamiento de la construcción de edificaciones (residenciales y no residenciales), según la matriz utilización del DANE para los años 2015 a 2023, la participación de la mano de obra en la estructura de costos es alrededor 12%. Según la Tabla 1, el mayor peso en los costos son los insumos intermedios con 60%, seguido del excedente bruto de explotación (o remuneración al capital) con el 28% y en tercer lugar está la remuneración a asalariados con el 12%.



Tabla 1. Estructura de costos Matriz Utilización para la actividad de Construcción de Edificaciones Residenciales y No Residenciales
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Fuente: Matriz de Utilización del DANE años 2014-2023 a precios corrientes. Cálculos DSH – Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

Con la anterior tabla se puede concluir que los incrementos salariales sólo afectan de manera directa a una porción menor de la estructura de costos, el 12%. De todas formas, se debe reconocer que los incrementos salariales también afectan los precios de los demás productos de la economía, que al final le proveen insumos al sector de la construcción. Es decir que, de manera indirecta, se genera un choque sobre los precios de la vivienda a través de la mano de obra implícita en la elaboración de ese 60% que representan los insumos en la construcción. 

Ahora bien, en el total de la economía la participación de la remuneración a los asalariados se estima alrededor del 20% (calculado con la matriz de utilización del DANE para el año 2023). Entonces, se puede asumir que este porcentaje es igual para todas las industrias que proveen insumos a la construcción de edificaciones residenciales.

Un ejercicio sencillo puede mostrar cómo se generaría un choque directo e indirecto ante un alza de los salarios:

Tabla 2. Comportamiento del Incremento del Valor Total de la Producción ante un incremento del 23% en la remuneración a los asalariados
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Fuente: Matriz de Utilización del DANE años 2014-2023 a precios corrientes. Cálculos DSH – Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio


En la Tabla 2 se muestra un ejercicio en el que se plantea la producción del sector construcción de edificaciones igual a $100 pesos y la participación de cada rubro de los costos de acuerdo con los cálculos hechos a partir de la matriz de utilización del DANE. La columna Valores Iniciales muestra el estado inicial (ya calculado en la Tabla 1). En la siguiente columna se calcula un incremento salarial del 23% para la remuneración de todos los asalariados. Este punto es clave, se asume que el incremento es sobre todos los asalariados, no sólo sobre aquellos que reciban 1 SMMLV. Finalmente, en la siguiente columna se calculan los nuevos valores, posteriores al choque, y en la última columna se calcula el incremento real frente a los valores iniciales.

Para calcular el incremento en el costo de los insumos se tuvo en cuenta que la participación de la remuneración a asalariados en el total de la producción nacional es alrededor del 20%. Entonces el incremento del 23% sólo se realiza sobre ese 20% de los $60 pesos. El cálculo sería:

$60 x 20% x 23% =$2,76 pesos

Este mismo cálculo se puede hacer en las siguientes etapas de los insumos de cada uno de los proveedores de la industria de construcción, hasta cubrir todos los encadenamientos. La suma infinita de los incrementos en cada una de las industrias encadenadas al sector de la construcción produce un incremento de $13,80 pesos de manera indirecta, a través de los insumos que proveen.

El supuesto de que todas las industrias tienen una estructura de costos donde los salarios pesan el 20% conlleva a que el incremento en el costo de los insumos sea exactamente igual al 23% del incremento a la remuneración a los asalariados. No obstante, esto no necesariamente es así, el costo de la remuneración a asalariados puede ser distinto al 20%, dependiendo del tipo de industria que provea los materiales.

La suma de los choques directos (los asalariados de la misma industria de construcción) e indirectos (los asalariados en todas las demás industrias encadenadas al sector construcción) da como resultado el incremento real de los costos de la producción de la industria de la construcción: $16,56 pesos. Es decir, un incremento de 16,6% frente a los 100 pesos del valor inicial. 

Un incremento del 23% en la remuneración de los asalariados resulta en un incremento del precio de la producción vía costos de 16,6%. Sin embargo, se debe volver al supuesto hecho antes: que el incremento es sobre todos los asalariados, no sólo sobre los que reciben 1 SMMLV. 

Según el DANE la población asalariada que recibe entre 1 y 2 salarios mínimos es más o menos el 50%. Esta sería la población que sería susceptible de recibir incrementos ante un aumento del salario mínimo. Ahora, teniendo en cuenta que este 50% de asalariados recibe un volumen menor de las remuneraciones totales (cada uno de los asalariados del otro 50% reciben ingresos superiores a 2 SMMLV), podemos concluir que el incremento total no será de $16,56 pesos, sino mucho menor a $8,28 pesos (el 50%). 

En conclusión, el incremento del valor de la producción ante un aumento del 23% en el SMMLV sería máximo de 8,3%. Un cálculo que estaría sobreestimado debido a que el 50% de los asalariados reciben más de 2 SMMLV y el volumen de esos ingresos es muy superior al volumen de ingresos total que reciben los asalariados de 1 y 2 SMMLV.

Todo lo anteriormente expuesto se refleja en el comportamiento de los índices de costos (ICOCED) frente al comportamiento de la inflación, de los precios de la vivienda (IPVN) y del salario mínimo. En el Gráfico 1 se muestra el crecimiento anual de cada una de estas variables.


Gráfico 1. Crecimiento anual de las variables relacionadas con el precio de la vivienda y el salario mínimo
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Fuente: DANE y Superintendencia Financiera. Cálculos de elaboración DSH – Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio


La gráfica anterior muestra el comportamiento del Índice de Costos de la Construcción de Edificaciones Residenciales calculado por el DANE (ICOCED), que incluye mano de obra, insumos de construcción y servicios para la construcción. Lo que se puede observar es que este indicador tiene un crecimiento anual sistemáticamente inferior al incremento del salario mínimo. Además, desde principios de 2023, este indicador crece a un ritmo inferior al de la inflación. En el último dato de octubre de 2025 el crecimiento fue de 1,6 p.p. menos que la inflación. 

Por otro lado, este gráfico también muestra el comportamiento del precio de la vivienda nueva (IPVN, calculado por el DANE) frente al incremento del salario mínimo. Es claro que las dos variables siguen trayectorias muy similares y que la correlación podría estar reflejando una relación con otra variable no observada o una relación de causalidad exógena. Dado que el incremento del SMMLV es resultado de una negociación cuya resolución responde a aspectos no cuantificables de índole social o de influencia gremial y política, resulta difícil pensar en una variable no observada que esté causando simultáneamente los incrementos del SMMLV y del precio de la vivienda nueva (IPVN). 

Por tanto, es más factible decantarse por la alternativa de que hay una relación de causalidad entre estas dos variables y que puede estar definida exógenamente. Es muy probable que esto se deba a la vinculación entre el precio de SMMLV y el valor los topes máximos para una VIS. Si bien, esta no es una vinculación normativa sino un criterio de clasificación para viviendas de interés social, en la práctica, el tope opera como un precio de referencia alrededor del cual, los productores fijan los precios de las unidades de vivienda. Tanto es así, que los anuncios publicitarios de las salas de venta y las mismas promesas de compraventa se fijan recurrentemente en unidades de SMMLV y, consecuentemente, los precios de esas viviendas crecen automáticamente en un porcentaje igual al incremento del SMMLV. 

Por tal razón, es muy razonable desvincular los topes de los valores de la VIS y VIP para evitar que los oferentes usen tales precios como referencia para fijar los precios unitarios de las viviendas. Esto va a permitir que se evite deteriorar el cierre financiero de los hogares, se reduzcan los desistimientos en la compra de vivienda, se fortalezca la confianza del consumidor y contribuya a la estabilidad del mercado de la Vivienda de Interés Social.

Tabla 3. Comportamiento del Incremento del Valor Total de la Producción ante un incremento del 23% en la remuneración a los asalariados
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Circular Externa 004 de 2024 de la Superintendencia de Industria y Comercio.


En diciembre de 2024 la SIC expidió la Circular 04 donde se imparten “instrucciones a las personas naturales o jurídicas que comercialicen, promocionen y/o publiciten proyectos constructivos destinados a la vivienda…”. Soportada en la Ley 1480 de 2011 (Estatuto del Consumidor).

En cuanto a los precios de las viviendas instruye lo siguiente: “EI El precio de la vivienda en Colombia se debe informar en pesos colombianos. El consumidor solo estará obligado a pagar el precio que le sea informado en el momento en que este manifieste su voluntad de querer adquirir el bien, por ejemplo, mediante la firma del contrato de separación, opción de compra, fiducia, entre otros.” Esto significa que los topes para VIS o VIP no se pueden usar como unidad de valor para el precio de la vivienda. Estos topes son sólo referencia para clasificar las unidades de vivienda.



	

	

	

	

	

	ANEXOS: 

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora)
	(Marque con una x)

	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de conformidad)
	(Marque con una x)

	Informe de observaciones y respuestas 
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo)
	(Marque con una x)

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados)
	(Marque con una x)

	Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite)
	(Marque con una x)

	Otro 
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o de importancia)
	(Marque con una x)



Aprobó:
____________________________________
Nombre y firma del Jefe de la Oficina Jurídica

____________________________________
Nombre y firma del (los) servidor(es) público(s) responsables en la entidad cabeza del sector administrativo que lidera el proyecto normativo

____________________________________
Nombre y firma del (los) servidor(es) público(s) responsables de otras entidades 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio            					 _______________________________________________________________________________________

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio            					 
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia						   
PBX: (601) 914 21 74                     					   
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2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023Promedio

Total Insumos

56% 58% 57% 57% 59% 59% 62% 65% 65% 63% 60%

Remuneración de los asalariados

12% 12% 11% 12% 12% 12% 13% 11% 11% 11% 12%

Impuestos

1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1%

Excedente de explotación bruto

31% 30% 31% 30% 29% 29% 25% 23% 23% 25% 28%

Total Producción

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%


image2.emf
Valores 

Iniciales

Incremento 23% 

Remuneración a 

los Asalariados

Nuevos 

Valores

Incremento 

Real 

registrado

Valor Total de la Producción 100.00 $       16.56 $                     116.56 $        16.6%

Costo de los Insumos 60.00 $         13.80 $                     73.80 $          23.0%

Remuneración a los Asalariados 12.00 $        2.76 $                       14.76 $         23.0%

Impuestos 1.00 $            - $                          1.00 $             0.0%

Excedente Bruto de Explotación 27.00 $         - $                          27.00 $          0.0%
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Cifras en Millones de pesos

VIP 90 128 $         158 $         90 158 $        

29 $        23.0% - $       0%

VIS 135 192 $         236 $         135 236 $        

44 $        23.0% - $       0%

VIS Aglomeraciones 150 214 $         263 $         135 236 $        

23 $        10.7% 26 -$        -10%

VIS Renovación 175 249 $         306 $         135 236 $        

13 -$        -5.1% 70 -$        -23%
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